
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

EXPTE UNC:0048931/2016

CÓRDOBA, 2 9 NOV

VISTO:

El presente expediente por el cual el Departarjiento ENSEÑANZA
DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA solicita autorización pbra la realización de
las SEGUNDAS JORNADAS DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA y PRIMERA
JORNADA DE PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA DEL PROFESORADO EN
CIENCIAS BIOLÓGICAS; y

CONSIDERANDO:

Que el perfeccionamiento continuo ¡hiplica actualizar
permanentemente los conocimientos, fundamentando huevos criterios y
requerimientos;

Que las Jornadas cuentan con el Visto Bueno de la Secretaría de
Extensión;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto
Ordenado Resolución N° 1099-T-2009;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).-Autorizar la realización de las SEGUNDAS JORNADAS DE
INVESTIGACIÓN EDUCATIVA y PRIMERA JORNADA DE PRÁCTICA

DE LA ENSEÑANZA DEL PROFESORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS, con
una duración de 9 (nueve) horas, que se llevará a cabo el 17 de Noviembre de
2016, sin evaluación final y no se cobrará arancel.

Art. 2°).- Designar como disertante a la Mg. Marcela Cristina CHIARANI
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Art. 3).- Aprobar el Programa de Actividades a desarrollar jqipe se detalla a
continuación: i¡

i
- Apertura de la Jornada. |
- Exposición de los estudiantes de Taller Educativjo II
- Conferencia "La importancia de aprender a projjijamar en la escuela

secundaria" a cargo de la Mg. Marcela Cristina CfHIARANI
- Exposición de los estudiantes de Práctica de la EEriseñanza
- Cierre de la Jornada.

Art. 4°).- Designar como Responsables Académicas a las pras. Leticia GARCÍA
y Maricel OCCELLI. !

Art. 5°).- Deberán cumplimentarse los requisitos establecidos en la Ordenanza
4-HCS-95 y su modificatoria y la Resolución 307JHCD-96.

Art. 6°).- Las responsables académicas elevarán dentro de los 30 días de
finalizadas la Jornadas, el informe académico correspondiente.

Art. 7°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese, dése cuenta al H.
Consejo Directivo y gírense las presentes actuaciones a la Secretaria

de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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